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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00041- 00 (Cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422 y 430 del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión  se  subsanen  los  siguientes  defectos,  so  pena  de  rechazo  o  negar
mandamiento ejecutivo: 

1.  Aclárese  porque  el  poder  aquí  adosado  lo  firma  el  señor  ALEJANDRO
ALDANA MEDINA como representante legal de la sociedad, si de la lectura del
certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  TNT  MARKETING  se
desprende que el  mentado funge como “SUBGERENTE” de la sociedad y no
como “GERENTE” persona quien tendría la representación legal de la sociedad
y esta en cabeza de JOSE ANTONIO OSPINA GUZMAN, apórtese nuevo poder
otorgado por el gerente de la sociedad en comento. (art. 440 C. Co.; art. 54
CGP).

2.  Adviértase que en caso de que la parte demandante otorgue poder deberá
indicar en el texto del mismo la dirección electrónica inscrita por el apoderado
en el registro profesional y acreditar el envío por  mensaje de datos desde la
dirección  electrónica  inscrita  en  el  registro  mercantil  por  la  sociedad
mandataria (art. 5° L 2213 de 2022) u optativamente la presentación personal
ante notario o la firma digital debidamente certificada por entidad autorizada
(art. 74 CGP), sin que exceda las facultades otorgadas por la accionante (inc. 5°
art. 77 ibidem).

3.  Apórtese  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  los  dos
extremos procesales con vigencia no superior a un (1) mes, puesto que, a pesar
de  enunciarlos  dentro  del  acápite  de  pruebas,  al  revisar  la  demanda  se
extrañan tales documentales. (art. 84-2 CGP).

4. Pruébese sumariamente la forma como la ejecutante obtuvo la información
del canal digital del demandado (art. 8° L 2213 de 2022) o indíquese sí opta por
adelantar las diligencias para integrar el contradictorio conforme al estatuto
procesal general (art. 291 y 292 CGP).

5.  Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el  mensaje de datos,  precise su actual ubicación y
manifieste que está en las condiciones de exhibirlo cuando así lo exija este
despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MPCA

Estado No.17 del 03/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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